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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa que promueva los principios
y la normativa elemental de la previsión y la se-
guridad social en establecimientos educativos de
nivel polimodal. Establecimiento. Alchouron .
(1.837-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Alchouron
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas conducentes a incluir en los planes de
estudio de los establecimientos educativos secun-
darios, los principios y normativa elemental de la
seguridad social; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología, y en acuerdo con el Consejo Federal de
Cultura y Educación, arbitre los mecanismos nece-
sarios para establecer pogramas que promuevan los
principios y la normativa elemental de la previsión
y la seguridad social, en los establecimientos edu-
cativos de nivel polimodal o equivalente de las di-
ferentes jurisdicciones.

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
Agüero. – Marta del Carmen Argul. –
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Mónica S. Arnaldi. – Jesús A. Blanco.
– Alfredo P. Bravo. – Marcelo L.
Dragan. – Teresa H. Ferrari de Grand.
– María T. Ferrini. – Rubén H.
Giustiniani. – Rafael A. González. –
Griselda N. Herrera. – Miguel A.
Insfran. – Norma R. Pilati. – María N.
Sodá. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Alchouron,
y atendiendo a satisfacer una mejor técnica legisla-
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Olijela de Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La intención de este proyecto es llevar la “segu-

ridad social a las escuelas”.
La propuesta se funda en la necesidad de crear

conciencia en todos los estratos activos, y desde
las etapas más tempranas, sobre el concepto y al-
cance de la seguridad social.

En nuestra sociedad se advierte desinterés por
la prevención, desconocimiento de los derechos y
fundamentalmente de los riesgos que ocasiona es-
tar fuera del sistema de la seguridad social.
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El desempleo, el trabajo informal y el subempleo
son las razones más evidentes para justificar la fal-
ta de cobertura en el sistema de seguridad social.
Pero no debemos dejar de tener en cuenta que la
falta de conciencia y conocimiento sobre los dere-
chos, obligaciones y riesgos que implica estar ex-
cluidos es igualmente atendible.

Es común encontrarse, aún hoy, tras años de vi-
gencia del actual Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones (SIJYP), con erróneos conceptos so-
bre las condiciones de cobertura, requisitos a cum-
plir y derechos de los beneficiarios.

La instrumentación requiere de un proyecto de
alcance nacional, en el que se forme a los educa-
dores, quienes transmitirán los conceptos a través
de la currícula.

Los alumnos serán quienes llevarán a la uni-
dad familiar del trabajador la información sobre
las características del funcionamiento del siste-
ma previsional. La transmisión desde los más pe-
queños y jóvenes hacia toda la sociedad nos ga-
rantizará un sólido aprendizaje que modificará las
actuales circunstancias.

Un ejemplo fructífero para sustentar esta pro-
puesta, nos remite al éxito alcanzado a través de la
inclusión de la ecología en los programas educati-
vos desde las más tempranas edades.

Por qué no pensar, entonces, que sea el hijo de
familia quien alerte a los padres sobre la necesidad
de la cobertura más allá del propio empleo. Que no
tiene iguales consecuencias, dejar de aportar cinco

o siete meses y que ello pone en riesgo la cobertu-
ra, en definitiva, de todo el núcleo familiar.

Un joven formado, conocedor de sus derechos,
será el mejor maestro de sus padres y su entorno.
Es un primer paso que contribuirá a dar solución a
uno de los problemas. Pero no debemos dejar de
señalar que es imperioso acompañarlo con accio-
nes concretas que generen empleo. Sólo así se lo-
grará la consolidación de un sistema inclusivo de
la seguridad social.

Señor presidente, debemos trabajar para garanti-
zar el futuro digno que todo argentino merece. Por
todo lo expuesto solicito a los señores legisladores
la aprobación de la presente iniciativa.

Guillermo E. Alchouron.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación y en coopera-
ción con el Consejo Federal de Educación, arbitre
los mecanismos adecuados para que se proceda a
la inclusión obligatoria en los planes de estudio, que
se dictan en los establecimientos educacionales de
la enseñanza secundaria, de los principios y nor-
mativa elemental de la seguridad social.

Guillermo E. Alchouron.


